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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo No 110014003055 2018 00834 00 
 
PERTENENCIA 

DEMANDANTE: ANA ISABEL MORERAS MONTERO 

DEMANDADO(A): MACEDONIO VALDERRAMA ESQUIVEL Y OTROS. 

 

Se procede a resolver sobre la solicitud de aclaración y adición de la 

sentencia proferida el 27 de noviembre de 2022, por la parte demandante. 

 

Como bien se sabe, la aclaración de las sentencias es procedente cuando 

su parte resolutiva contiene conceptos o frases que ofrecen verdaderos 

motivos de duda, ello al tenor de lo señalado en el artículo 285 del Código 

General del Proceso. Sumado, la misma norma alude a que dicha solicitud 

debe hacerse dentro del término de ejecutoria.  

 

Ahora, la sentencia debe adicionarse cuando se omite resolver sobre 

cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 

conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento.  

 

En este proceso, ninguno de los presupuestos citados se vislumbra para 

que la petición del actor salga avante, habida cuenta que no se omitió 

resolver sobre puntos por los que la ley imponga un pronunciamiento, a 

más que la solicitud se hizo por fuera del término legal para ello, razón por 

la que solicitud será denegada. 

 

Pero no solo lo anterior, si bien es cierto que a la demandante le fue 

otorgado amparo de pobreza, también lo es el hecho que la curadora 

designada en autos cumplió a cabalidad con las funciones que le 

competían, tan es así que las pretensiones de la demandante fueron 

prosperas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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